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ACTA DE LA SESIÓN N°16 - 2025 DEL DIRECTORIO NACIONAL,  

CELEBRADA EL MARTES 21 DE JULIO DEL 2025 

 

Asisten los siguientes Arquitectos Nacionales  

Se excusa:  

Asistente: Beatriz Buccicardi, Rodolfo Jiménez, Fernando Miranda, Luis Alberto Viada, Marco 

Rodríguez, Claudio Reyes, , Mario Neira, Cristina Latorre, Jorge Broughton. 

Desde la administración: Gabriel Salgado 

Se inicia la sesión 13:17 

Toma acta: 

TABLA 

1. Ingreso nuevos directores nacionales 
2. Elección de cargo directorio nacional  

 
 
DESARROLLO DE LA TABLA 

1. Ingreso nuevos directores nacionales 

Marco Rodríguez: Conforme a las elecciones extraordinarias realizadas en junio de 2025 y 
validadas por la Comisión Calificadora de Elecciones el 5 de julio de 2025, se publicaron los 
resultados oficiales según lo dispuesto en el reglamento correspondiente. Fueron electos como 
presidenta y director nacional los arquitectos María Cristina Latorre Carmona y Jorge Ignacio 
Brown Bailey, a quienes el directorio dio la bienvenida como nuevos directores nacionales. 

2. Elección de cargo directorio nacional 

Marco Rodríguez: Conforme a lo establecido en el artículo 17 de los estatutos, corresponde ahora 
proceder a la elección de los cargos para los directores recientemente electos e integrar el 
directorio nacional. Actualmente se encuentran vacantes los cargos de director de Beneficios y 
director de Desarrollo, ambos fundamentales para el funcionamiento de la directiva. 

En este contexto, se inicia la elección del director de Desarrollo, cuyo rol, según el artículo 26, 
contempla las siguientes responsabilidades: elaborar el plan de desarrollo del Colegio de 
Arquitectos para su presentación y aprobación por el directorio nacional; diseñar un plan de 
diversificación de fondos, ingresos e iniciativas para ser trabajado por la mesa directiva y 
posteriormente aprobado por el directorio; asumir la organización y funcionamiento del área 
específica que el estatuto le asigna y las tareas que el directorio nacional le encomiende; y 
coordinar y supervisar áreas como la revista del Colegio de Arquitectos, los medios de 
comunicación y el Servicio de Asistencia Técnica (SAT). 
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Dada la relevancia de estas funciones, el cargo de director de Desarrollo reviste gran importancia 
para el Colegio, especialmente por su papel en la coordinación de los medios institucionales y del 
SAT, que constituye una fuente significativa de ingresos para la gestión del organismo. Con esto, se 
cede la palabra para llevar a cabo la elección correspondiente. 

Rodolfo Jiménez: Da la bienvenida a María Cristina y a Jorge, destacando que su incorporación 
completa el directorio en cargos clave para el desarrollo futuro. Se expresó confianza en su aporte 
y se les invitó a considerar la aceptación de alguno de los cargos vacantes. Para facilitar su 
decisión, se sugirió leer las responsabilidades de ambos puestos y así determinar cuál se ajusta 
mejor a sus intereses, capacidades y disponibilidad. 

Marco Rodríguez: Se expuso que el cargo de Director de Beneficios tiene como atribución elaborar 
un plan y una estrategia de fidelización y beneficios para los asociados, para su posterior 
aprobación por el directorio nacional. Debe gestionar, coordinar y supervisar los avances en 
materia de beneficios, promover la incorporación de nuevos colegiados y asumir la organización 
del área que le asignan los estatutos y el directorio. Asimismo, debe impulsar el buen 
funcionamiento del Centro de Extensión y Perfeccionamiento. Se destacó que este cargo es clave 
para fortalecer la fidelidad de los arquitectos y contribuir al crecimiento del gremio mediante una 
adecuada gestión de beneficios. 

Cristina Latorre: Se presenta, dice que tiene un enfoque que le quiere dar a su trabajo dentro del 
directorio nacional. Respecto de los dos cargos, distan mucho de lo que realmente quiere 
dedicarse. El cargo de directora de desarrollo le parece mucho más, dentro de lo que la motiva.  

Jorge Broughton: Indicó que lleva alrededor de 25 años participando en el Colegio, principalmente 
en comités. Señaló que, entre los dos cargos, se siente más afín al de director de Desarrollo, 
entendiendo que el trabajo será colectivo. Expresó que puede aportar empatía, capacidad para 
generar alianzas y buena llegada a diversos sectores, y manifestó su disposición a trabajar por el 
Colegio. 

Rodolfo Jimenez:  Como los dos tienen interés en el mismo cargo, una posibilidad es que se vote 
directamente y otra es que se recurra al azar.  

Fernando Miranda: Se saludó a los nuevos integrantes del directorio nacional y se destacó que lo 
esencial es el trabajo colectivo del directorio, más allá de las responsabilidades específicas de cada 
cargo. Se señaló que existen múltiples tareas que requieren seguimiento y nuevos compromisos, 
por lo que no sería necesario extender más la discusión. Se propuso iniciar la votación para definir 
rápidamente las responsabilidades, dejando espacio para que, con el tiempo, cada director evalúe 
su comodidad en el cargo y realice un diagnóstico de sus funciones, contando con el apoyo del 
directorio cuando sea necesario. Finalmente, expresó su apoyo a la propuesta de votar por Jorge 
para asumir la responsabilidad correspondiente. 

Gabriel Salgado: Procede a entregar los votos.  Son cinco votos por director de desarrollo por Jorge 
y tres votos para María Cristina. El director de desarrollo es Jorge Broughton y el director de 
beneficios debería ser María Cristina Latorre. 

María Cristina:  Aceptó el cargo y señaló que las mismas personas que lo postularon le pidieron 
que los representara en estos ámbitos. Por ello, expresó su deseo de exponer su postura respecto 
de su labor dentro del directorio nacional. 
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Jorge Broughton: Aceptó el cargo de director de Desarrollo y manifestó que su postura se basa en 
el trabajo en equipo. Señaló que, más allá de las responsabilidades específicas de cada cargo, 
considera que las tareas deben desarrollarse de manera conjunta, compartiendo funciones y 
acciones cuando sea necesario. Reafirmó que no trabaja de forma individual, sino siempre en 
colaboración con el equipo. 

Se cierra la sesión  


